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Nota de Redaccion: Norma con Objeto Cumplido. Se agrega Norma en formato pdf

Resdmen: Concede la exenciéon del Impuesto de Sellos reglado en el Titulo Segundo del Cddigo Tributario — Ley 3795, a los actos,
documentos o contratos referentes a la constitucién, otorgamiento, autorizacién, renovacién o inscripcién de las operaciones de
refinanciacién de créditos, otorgadas por Entidades Financieras, de acuerdo a la Comunicacién "A" 144 y sus modificatorias del Banco
Central de la Republica Argentina.
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